
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220015500 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Yolanda Maria Salcedo 
Schoonewolff

Robinson Joel Gonzalez 
Borja

31/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento Ejecutivo O 
De Pago, A Favor De Los 
Menores J.Jg.S., 
J.M.G.S.,J.F.G.S, Y En 
Contra Del Señor Robinson 
Joel Gonzalez Borja. 2. 
Notifíquese Esta 
Providencia De Forma 
Personal O Por Correo 
Electrónico Al Señor Jaime 
Alexander Londoño Roa. 3. 
Decretar El Embargo O 
Retención Del Veinte Por 
Ciento Del Salario U 
Honorarios Y Demás 
Emolumentos Percibidos 
Por El Demandado. 4. 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Oficiese Al Pagador De 
Eds Texaco Caldas. 5. 
Impídase La Salida Del 
País Al Demandado, 
Comuníquese A Las 
Centrales De Riesgo. 6. 
Reconózcase Personería 
Jurídica A La Abogada 
Consuelo Del Carmen 
Noriega Llerena

08001311000920220019900 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Maria Isabel Cardona 
Correa Y Otro

31/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir Demanda. 2. 
Reconózcase Personería 
Jurídica Al Abogado 
Giovanni Francisco Pardo 
Cortina, Para Actuar Como 
Apoderado Judicial De Los 
Demandantes. 2. Notificada 
La Providencia, Vuelva El 
Expediente Al Despacho.

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220019300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Diana  Gonzalez Osorio Ernesto  Santiago 
Gonzalez Qepd

31/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir 
Demanda. 2. Conceder 5 
Días Para Subsanar 
Demanda, So Pena De 
Rechazo.

08001311000920220020000 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Yarin Ernesto Pareja 
Marimon Y Otros

31/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir La 
Demanda. 2. Concédase El 
Término De Cinco (5) Días 
A Los Demandantes, A Fin 
De Que Subsanen Los 
Defectos Indicados, So 
Pena De Que Dicha 
Demanda Sea Rechazada

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210022900 Procesos 
Ejecutivos

Adriana Marcela 
Sanchez Carvajal

Alexander Antonio 
Bolaño Cervantes

31/05/2022 Auto Decide - 1. No 
Acceder A La Solicitud 
Elevada Por El Apoderado 
Judicial Del Demandado, 
Consistente En Que Se 
Inicie Nuevamente El 
Cómputo Para Proponer 
Excepciones. 2. Reconocer 
Al Abogado Javier Alfonso 
Donado Restrepo Como 
Apoderado Judicial Del 
Señor Alexander Antonio 
Bolaño Cervantes

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220016800 Procesos 
Verbales

Felipe Alberto Blanco 
Perez

Sin Otro Demandado., 
Mabel  Barrios 

31/05/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda. 2. 
En Consecuencia, Y En 
Caso De Insistencia De La 
Parte Demandante, 
Devuélvase O Reenvíese 
La Aludida Demanda Con 
Sus Anexos, Sin Necesidad 
De Desglose

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920180019800 Procesos 
Verbales

Jesus Eduardo Perea 
Cristopher

Mercedes Isabel 
Herrera De Perea, 
Acreedores  Sociedad 
Conyugal

31/05/2022 Auto Fija Fecha - 1. 
Admítanse Los 
Documentos Incorporados 
Oportunamente Al 
Expediente. 2. Se Fija El 
Jueves, 9 De Junio De 
2022, A Las 9:00 A.M., A 
Fin De Llevar A Cabo La 
Audiencia Única Oral De 
Que Trata El Art. 392 Del 
C.G Del P. 

08001311000920220019800 Procesos 
Verbales

Rony  Cortes Puerta Luz Marina Jimenez 
Nieto

31/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Inadmitir Demanda. 2. 
Conceder 5 Días Para 
Subsanar Demanda, So 
Pena De Rechazo.

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210036500 Procesos 
Verbales

Maria Carolina Sanchez 
Paez

Herederos  
Indeterminado   

31/05/2022 Auto Niega - 1. Negar La 
Petición Presentada Por La 
Apoderada Judicial De Las 
Señoras Valentina Y 
Nathalia Baquero Herrera. 
2. Ejecutoriada Esta 
Providencia, Vuelva El 
Expediente Al Despacho.

08001311000920220016400 Procesos 
Verbales

Norman  Decaiaffa 
Eljach

Alfonso  Domingo 
Caiafa

31/05/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda. 2. 
En Consecuencia, Y En 
Caso De Insistencia De La 
Demandante, Devuélvase 
O Reenvíese La Aludida 
Demanda Con Sus Anexos, 
Sin Necesidad De 
Desglose.

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920170044600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Elvia Olimpia Gonzalez 
Carmona

Eric Miguel Coronado 
Peña

31/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Disminución De Cuota 
Alimentaria Promovida Por 
Erick Miguel Coronado 
Peña Contra El Niño 
E.M.C.G. Representado 
Por La Señora Elvia 
Olimpia González 
Carmona. Notifíquese 
Personalmente Al 
Demandado. 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920170044600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Elvia Olimpia Gonzalez 
Carmona

Eric Miguel Coronado 
Peña

31/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento Ejecutivo O 
De Pago. 2. Notifíquese De 
Forma Personal Al 
Demandado. 3. Impídase 
La Salida Del País Al 
Demandado, Comuníquese 
A Las Centrales De Riesgo. 
4. Reconózcase Personería 
Jurídica Al Abogado Remi 
Alonso Pompeyo Ortega

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación

cf0d0128-bfa4-4b0e-9e7b-9aa1af15a6f0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Junio De 2022De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220017200 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Loraine Milesky 
Gonzalez Castillo

Luis Fernando Gutierrez 
Romero

31/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Demanda De 
Aumento De Alimentos. 2. 
Notifíquese Al Demandado. 
3. Notifíquese A La 
Defensora De Familia 
Adscrita Al Juzgado. 4. 
Reconózcase Personería 
Jurídica Al Abogado Pedro 
Augusto Villanueva Safark

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220019500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Manuel Augusto Busto 
Clavijo

Sin Otro Demandados, 
Doraima Mercedes 
Cantillo Corpis

31/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir Demanda. 2. 
Notificar A Demandada Y 
Correr Traslado De La 
Demanda. 3. Reconocer 
Personería A Los 
Abogados Perla Marina 
López González Y Juan 
Antonio Arrauth, Como 
Apoderados Del Señor 
Manuel Augusto Bustos 
Clavijo.

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920190040700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Yosmiris Judith Vizcaino 
Guerrero

David  Orellano 
Cienfuegos

31/05/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Gerente O Pagador De La 
Empresa Personal 
Suministro S.A., A Fin De 
Que, Inmediatamente, Se 
Sirva Tomar Nota Del 
Embargo Comunicado En 
Oficio No.269 De Fecha 10 
De Marzo De 2022.

08001311000920220018500 Restablecimiento 
De Derechos

27/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Demanda De 
Restablecimiento Derechos 
Por Homologación. 2. 
Notificar Personalmente O 
Por Correo Electrónico A 
La Procuradora Judicial De 
Familia Y A La Defensora 
De Familia Adscrita A Este 
Juzgado.

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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